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El presente Modelo de Utilidad se refiere 
a un bloque cerámico hueco, del tipo constituidos por un cuerpo huc 
co de forma prismática recta rectangular, abierto por dos de sus 
paredes opuestas, entre los que discurren pasajes definidos por ta 
biques intermedios.

Los bloques del tipo indicado se utilizan 
en construcción, por ejemplo para la formación de paredes, muros, 
tabiques, etc. En la construcción de paredes exteriores, sobre to­
do en muros de cerramiento de edificios destinados a viviendas, of:. 
ciñas, etc., es necesario conseguir un grado de aislamiento deter­
minado, tanto acústico como térmico.

Los bloques cerámicos utilizados actualmen 
te no permiten conseguir el grado de aislamiento exigido por las 
normas reguladoras, por lo que es necesario construir, por dentro 
de los muros de cerramiento y próximo a los mismos, un tabique que
define con dicho muro una cámara aislante, la cual generalmente se

**.*rellena de un material de elevado coeficiente aislante, acú^&ico y+ + +
*  *  *  *térmico. Este sistema supone un elevado encarecimiento de la cons 

trueeión, tanto por la mano de obra necesario, al exigir la cons-ee e e e e
trueeión del tabique interior, como por el eosto de los materiales
utilizados, rellane de la cámara aislante.

El objeto de la presente invención*es"con-
* * * .

seguir un bloque del tipo indicado, que permita la construcéVáh de
* * +

paredes con elevado coeficiente de aislamiento, suficiente*.pára
w * * *

eliminar la necesidad de tener que formar una cámara aislaót^ &or 
dentro de la pared o muro, mediante la construcción de un tabique 
auxiliar, eliminando asimismo el uso de materiales especiales de 
aislamiento.

De acuerdo con la invención, el bloque com 

prende al menos una cámara central, de paredes paralelas y separa-
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das de las paredes del bloque, cuya cámara o cámaras van abiertas 
?or sus bases, coincidiendo con las paredes abiertas del bloque.

Cuando el contorno de las paredes abier­
tas del bloque es aproximadamente cuadrado, dicho bloque dispone di 
una sola cámara central. Cuando el contorno de tales paredes abier 
tas es rectangular, el bloque dispone de dos o tres cámaras, depen 
diendo de las dimensiones de dichas paredes.

En cualquier caso, las cámaras citadas van 
unidas a las paredes del bloque mediante tabiques intermedios Ion 
gitudinales.

La cámara o cámaras del bloque están des­
tinadas a ser rellenadas de hormigón o mortero, durante la construc 
ción de la obra, para definir núcleos resistentes a rodo lo largo 
de la construcción. Entre estas cámaras y las paredes extremas del 
bloque, los tabiques intermedios definen cámaras de aire. La cáma­
ra o cámaras centrales pueden ser de sección circular o poligonal,

* *. *por ejemplo hexagonal, cuadrada, etc. *̂ ,*
+  *  +

Cuando las paredes abiertas del bl&que son
de contorno rectangular, dicho bloque puede disponer de tabiques
principales, que discurren perpendieularmente entre las pareces ma -
yores del bloque, paralelos a las paredes menores. Estos tabiques
principales subdividen el hueco interior en compartimentos'lhé'epen

* ***dientes. Por el interior de cada compartimento discurre uná*.cámara
*  *  *  *central que se une a las paredes del bloque y a los tabiqués\prin-

. . .  *  *  *  *cipales mediante los tabiques intermedios antes citados. * * **.* *
Con el fin de facilitar la instalación de 

conducciones eléctricas, tuberías, etc., los bloques disponen en 
una o más de sus paredes de líneas de debilitamiento, comprendidas 
entre dos de los tabiques consecutivos. Estas líneas de debilita­

miento permiten la rotura fácil de la zona comprendida entre ellas
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obteniéndose así canales que facilitan el empotrado de las líneas 
o tuberías, sin necesidad de tener que realizar regatas.

Con el fin de que puedan comprenderse me­
jor las características y ventajas del bloque de la invención, a 
continuación se hace una descripción más detallada del mismo, con 
referencia al dibujo adjunto, donde se representa el perfil de un 
bloque obtenido de acuerdo con la invención.

El bloque representado comprende dos pare­
des mayores 1 y dos paredes menores 2, siendo las paredes opuestas 
abiertas de contorno rectangular.

El hueco del bloque está dividido en tres 
compartimentos independientes, mediante los dos tabiques principa 
les 3. Dentro de cada compartimento aparece una cámara 4, de sec­
ción circular en el ejemplo descrito, de paredes paralelas a las 
paredes 1 y 2 del bloque. Estas cámaras van abiertas por sus bases, 
coincidiendo con las paredes abiertas del bloque.

Las paredes de las cámaras 4 quedan ̂ nidas+ + *+ +J***a las paredes 1 y 2 del bloque, asi como a los tabiques principa­
les 3 adyacentes, mediante tabiques intermedios 5, que pueden in­
cidir perpendicular u oblicuamente con dichas paredes y tabiques.

Entre las paredes del bloque y los diferen
tes tabiques se forman pasajes 6 que formarán cámaras de áTfé'al

* * *
llevar a cabo una construcción con los bloques. Las cámara&^qentra

*  *  *  +

les 4 se rellenan con el hormigón o mortero utilizado en l^.t:¿ns-
* * * *

trucción, para formar núcleos resistentes en la construcción* ^en­
tre el cual y las paredes 1 y 2 quedan formadas las cámaras de ai­
re 6, que servirán como aislamiento acústico y térmico.

Entre dos tabiques consecutivos 5 las pa­
redes del bloque pueden disponer de canales 7, internos y externos 

que definen líneas longitudinales de debilitamiento para facilitar
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.a rotura controlada de la pared y así obtener canales que sirvan 
:omo regatas para empotrar las instalaciones eléctricas, de agua, 

stc.
El bloque de la invención permite la cons 

trucción de paredes y muros exteriores, con un coeficiente de ais 
¡.amiento elevado, debido a las cámaras de aire formadas, al mismo 
tiempo que se obtiene la resistencia necesaria, por el núcleo obte 
nido al rellenar las cámaras centrales.

En el caso de que la sección del bloque 
fuese de menor longitud, podría existir un solo tabique 3 y dos cá­
maras centrales 4. Del mismo modo, si el contorno de la sección 
abierta es cuadrado, existiría una sola cámara.

También, como ya se ha indicado, la sec­
ción de la cámara o cámaras centrales puede ser distinta a la repré 
sentada en el dibujo.

Las paredes del bloque pueden además dis-
*

poner exteriormente de canales que determinen nervios intermedios* + ** * * *para facilitar posteriormente el agarre de los revestimientos o re­
voques.

*
* * * * *Descrita suficientemente la naturaleza de

invento, así como la manera de realizarlo en la práctica, debe ha-
*

cerse constar que las disposiciones anteriormente indicadas'á&h suá
* **.

ceptibles de modificaciones de detalle en cuanto no alteren*.&v*prir_ 
cipio fundamental.

* * * *
* * *
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REIVINDICACIONES

- 5 -

1.- Bloque cerámico hueco, del tipo que de­
finen un cuerpo de forma prismática recta rectangular, abierto poi 
dos de sus paredes opuestas, entre las que discurren pasajes defi 
nidos por tabiques intermedios, caracterizado porque comprende al 
menos una cámara central, de paredes paralelas y separadas de las 
paredes del bloque, cuya cámara o cámaras están abiertas por sus 
base, coincidiendo con las paredes abiertas del bloque, y van uni 
das a las paredes exteriores de dicho bloque mediante tabiques in­
termedios longitudinales; estando las referidas cámaras destinadas
a ser rellenadas de hormigón o mortero para definir núcleos resis 
tentes, entre los cuales y las paredes del bloque se forman, medie 
te los tabiques intermedios, cámaras de aire.

2.- Bloque según la reivindicación 1, carac­

n

terizado porque la cámara o cámaras centrales son de sección circu
lar. . .

1".*
3. - Bloque según la reivindicación Lf.carac

* *  ** * * * * *terizado porque la camara o camaras centrales son de sección poli­
gonal, preferentemente hexagonal.

4. - Bloque según la reivindicación 1, carac­
terizado porque comprende tabiques principales que discurren per-
pendicularmente entre las paredes mayores del bloque, paraleiós a

* *.
las paredes menores, los cuales subdividen el hueco interno**&A con

* * * +

partimentos independientes, en cada uno de los cuales existe*<úna
* * * *

cámara central, unida a las paredes del referido bloque y 3,.los 
tabiques principales mediante los tabiques intermedios citados.

5. - Bloque según la reivindicación 1, carac­
terizado porque al menos entre cada dos tabiques intermedios conse 
cutivos, que discurren entre la cámara central y una de las pare­

des del bloque, se forma un tabique auxiliar, paralelo a dicha pa-



6

10

red del bloque, que delimita dos huecos, uno adyacente a la cámara 

central y el otro a la pared del bloque.
6. - Bloque según la reivindicación 1, carac­

terizado porque las paredes del bloque presentan interiormente, en 
la zona limitada entre cada dos tabiques intermedios consecutivos, 
canales paralelos a dichos tabiques, que definen líneas de debilitá 
miento de dicha zona para su rotura.

7. - Bloque cerámico hueco, tal y como queda 
sustancialmente descrito en la presente Memoria e ilustrado en el 
dibujo adjunto.

Esta Memoria consta de 6 hojas escritas a má­
quina por una sola cara.

Madrid, 28 Enero 1.985 
1

* * + 
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*  *  *  <
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